
Recurso interpuesto el 15 de enero de 2013 — 
ZZ/Comisión 

(Asunto F-5/13) 

(2013/C 123/51) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: ZZ (representantes: J. Grayston, G. Pandey y M. 
Gambardella, abogados) 

Demandada: Comisión Europea 

Objeto y descripción del litigio 

Anulación de la decisión de no incluir al demandante en la lista 
de reserva de la oposición general EPSO/AD/205/10. 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se anule la decisión del tribunal calificador y de la 
Oficina Europea de Selección de Personal (en lo sucesivo, 
«EPSO») de 9 de marzo de 2012, notificada en la cuenta 
EPSO, mediante la que se confirmó que el nombre del de
mandante no había sido incluido en la lista de reserva de la 
oposición [oposición general EPSO/AD/205/10 (ámbito 
aduanero)], en respuesta a la «solicitud de revisión de las 
pruebas de razonamiento» presentada por el demandante. 

— Que se anule la decisión del tribunal calificador y de la 
EPSO de 23 de diciembre de 2011, notificada en la cuenta 
EPSO, mediante la cual se comunicó al demandante que su 
nombre no había sido incluido en la «lista de reserva» (base 
de datos de candidatos aprobados), al no haber obtenido los 
mínimos requeridos en las pruebas de razonamiento verbal. 

— Que se anule la decisión tácita de la EPSO y del tribunal 
calificador, que no ha sido notificada al demandante, de no 
darle acceso a los documentos que solicitó en su escrito de 
31 de diciembre de 2011 (solicitud de revisión). 

— Que se anule la desestimación tácita por la EPSO de la 
reclamación presentada por el demandante en virtud del 
artículo 90, apartado 2, del Estatuto de los Funcionarios 
de la Unión Europea. 

— Que se anule la convocatoria de oposiciones generales EP
SO/AD/205/10 (ámbito aduanero), publicada en el DO C 
292 A/1 de 28 de octubre de 2010. 

— Que se anule en su totalidad la «lista de reserva de la opo
sición general EPSO/AD/205/10 (ámbito aduanero)», publi
cada en el DO C 22 A/1 de 27 de enero de 2012. 

— Que se condene a la Comisión a cargar con las costas del 
demandante. 

Recurso interpuesto el 4 de febrero de 2013 — ZZ/SEAE 

(Asunto F-11/13) 

(2013/C 123/52) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: ZZ (representantes: D. Abreu Caldas, S. Orlandi, A. 
Coolen y E. Marchal, abogados) 

Demandada: Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE) 

Objeto y descripción del litigio 

Anulación de la decisión de trasladar al demandante a un 
puesto en la sede del SEAE y de poner fin a su afectación a 
una delegación de la UE. 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se anule la decisión de 8 de marzo de 2012 por la que 
se traslada al demandante, con efectos a partir del 1 de 
septiembre de 2012, a un puesto en la Sede y por la que 
se pone fin anticipadamente a su afectación. 

— Que se condene al SEAE a abonar un importe correspon
diente a la diferencia entre lo que el demandante percibe 
desde su vuelta a la Sede, el 1 de septiembre de 2012, y su 
antiguo sueldo, hasta el 1 de septiembre de 2013, fecha en 
la que habría podido ser reafectado a la Sede en el marco del 
programa de rotación de los puestos de jefe de delegación. 

— Que, en la medida en que sea necesario, se anule la decisión 
denegatoria de su reclamación de 24 de octubre de 2012. 

— Que se condene en costas al SEAE.

ES 27.4.2013 Diario Oficial de la Unión Europea C 123/29


	Recurso interpuesto el 15 de enero de 2013 — ZZ/Comisión  (Asunto F-5/13)
	Recurso interpuesto el 4 de febrero de 2013 — ZZ/SEAE  (Asunto F-11/13)

